
 

 

 

 

N° 069-2020-SG/MC 

 
 
Lima, 21 de abril de 2020 

 
VISTOS; el Informe N° 000095-2020-OGRH/MC de la Oficina General de 

Recursos Humanos; el Memorando N° 000216-2020-OGPP/MC de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto; y, 
                                 

CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura como organismo 

del Poder Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, constituyendo pliego 
presupuestal del Estado; 

 
Que, el numeral 72.2 del artículo 72 del Texto Único Ordenado – TUO de la Ley 

N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, señala que toda entidad es competente para realizar las 
tareas materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su misión y 
objetivos, así como para la distribución de las atribuciones que se encuentren 
comprendidas dentro de su competencia; 

 
Que, a través del Decreto Supremo Nº 008-2020-SA publicado el 11 de marzo 

de 2020, el Ministerio de Salud declara la Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa (90) días calendario por la existencia del COVID-19; y se dictaron 
medidas para la prevención y control para evitar su propagación; 

 
Que, con Decreto Supremo N° 044-2020-PCM publicado el 15 de marzo de 

2020, se declara el Estado de Emergencia Nacional por quince (15) días calendario, y 
dispone el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que 
afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19; dicho plazo 

mediante Decreto Supremo N° 051-2020-PCM ha sido ampliado hasta el 12 de 
abril de 2020 y mediante Decreto Supremo N° 064-2020-PCM se ha prolongado 
hasta el 26 de abril del presente año; 
 

Que, mediante el Decreto de Urgencia N° 026-2020 publicado el 15 de marzo de 
2020, se establecen medidas adicionales extraordinarias que permitan adoptar las 
acciones preventivas y de respuesta para reducir el riesgo de propagación y el impacto 
sanitario de la enfermedad causada por el virus del COVID-19, en el territorio nacional, 
así como coadyuvar a disminuir la afectación a la economía peruana por el alto riesgo 
de propagación del mencionado virus a nivel nacional; 

 
Que, el artículo 43 del Reglamento de Organización y Funciones – ROF del 

Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC, señala que la 
Oficina General de Recursos Humanos es el órgano de administración interna 
responsable de formular, dirigir, ejecutar y controlar las estrategias, políticas, procesos 



 

 

 

 

técnicos y acciones de los recursos humanos del Ministerio, con la finalidad de servir a 
los usuarios y beneficiarios de sus actividades. Asimismo, el numeral 44.2 del artículo 
44 establece como una de sus funciones, la de proponer las normas, directivas y 
lineamientos, en materia de recursos humanos del Ministerio;    

 
Que, en ese marco, a través del Informe N° 000095-2020-OGRH/MC, la Oficina 

General de Recursos Humanos remite la propuesta de Directiva denominada 
“Lineamientos para la prevención de la propagación del Coronavirus (COVID-19) 
después de la culminación del Estado de Emergencia Nacional en el Ministerio de 
Cultura”, que tiene por objetivo establecer las medidas de protección y preservación de la 
integridad de la salud física y mental de los/las servidores/as que laboran en el Ministerio de 
Cultura a nivel nacional, que permita la prevención de propagación del Coronavirus (COVID-
19) una vez se disponga el término del período de aislamiento social obligatorio establecido 
en el Estado de Emergencia Nacional; 
 

Que, con el Memorando N° 000216-2020-OGPP/MC la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto remite el Informe N° 000047-2020-OOM/MC de la Oficina 
de Organización y Modernización a su cargo, el cual hace suyo, donde se emite opinión 
favorable al citado proyecto de Directiva; 

 
Que, conforme al numeral 14.6 del artículo 14 del precitado ROF del Ministerio de 

Cultura, la Secretaría General del Ministerio de Cultura tiene entre sus funciones 
aprobar, cuando corresponda, o tramitar la aprobación de directivas sobre asuntos de 
administración interna del Ministerio de Cultura;  
 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura; y su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 005-2013-MC;  
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar la Directiva N° 004-2020-SG/MC Lineamientos para la 

prevención de la propagación del Coronavirus (COVID-19) después de la culminación 
del Estado de Emergencia Nacional en el Ministerio de Cultura”, la misma que en 
documento anexo forma parte integrante de la presente resolución.  
 

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente resolución y su anexo en el 
Portal Institucional del Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura). 

 

Regístrese y comuníquese.  
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